
de su conocimiento que, conforme lo establecen los artículos 311 fracción VI del
¡JU'W."",,,,,,,, [-{,"mldaria v tercero numerales 20 y 23 primer párrafo del Amerdo por e/ que se establecen las UIWC'.'IClun<.'

Cenerakr para la F..eallzüádn de A uditorias, RevisioneJ.Y Vi.litas de lnspeaián, las observaciones determinadas deberán quedar
solventadas dentro del plazo de 45 días hábiles, contados a partir del día siguiente en que fueron suscritas las cédulas de
observaciones, por lo que le SO!.iCHo muy atentamente, guar las instrucciones que considere pertinentes, a fin de que ,e
Implementen las medidas correctivas y preventivas acordadas conforme a los términos y plazos esrablccidos con el área auditada

en las cédulas de observaciones correSPOlld,i,entes, ¡llrorrnc,,),., a 'l\ 'sred ",lU,e,a de la fecha ~ornprometlda para su atención,
realizaremos el delas observaciones determinadas iasta constatar su SOIUClOll definitiva .

.\rent' mente
Titular. del nterno de Control en !;¡r-

Cm' s\

L .:\ usencia de la lf!tcgración del Comité de Transparencia y la designación del responsable dé la Unidad de Transparencia;
2. Deficiente atención a las solicitudes de información;
3. Re:<ago en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes;
4. Insuficiente capacitación para los servidores públicos de la Conasami en materia de transparencia, acceso a la información,

accesibilidad y protección de daros
5. 1ncumplimienro de las actividades en materia de datos abiertos de la Conasami;
6. Incumplimiento de la Conasarni en materia de archivos,

que previamente fueron comentadas )'En el informe se presentan con detalle las seis observaciones
aceptadas por los responsables de su atención, relativas a

COf\

I":n relación con la orden de la audiroría 01/2017 emitida mediante oficio No. OIe/ 14075/004/2017, de fecha ID de enero de
2017 v de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 fracciones IX )' x:...'\:IVde la Ley Or:.gcínitade la .Administraaán Pú/;/m/
Federal; 311 fracción \' del R~g/ümenfo de (a Ley Federa! de PreJHpl1eJtoy RflJpol7sabilidad Hacendaría, 62 fracción 111de la Ley Federa! de
las El/I/dar/eJ 34 de su R~glame¡¡!o;79 fracción IX del Re.glamento ]¡¡!817or de la Seiretan'a de la Funádn \' tercero
numerales 20 )' 21 del Acuerdo por el que se eJlabl[cen las Disposiciones Genera/e,l' para la realización de .Auditorias, Nl1JiflOlléJ' ViJltm de

se adjunta el informe relativo a la auditoría practicada a la Dirección Técnica en materia de "Obligaciones de
transparencia, acceso a la información y protección de datos".

IClO N° OIC / 14m5 / 05 2/ 2017
udad de \léxIco, 31 de marzo de 20Jl

Poiitica di! lo.!EJtadoJ Unidos ¡\;!exu¡:mo/',2017 '>'1rll}

Unidad Auditada: l)¡rCCCI()¡l Ti,'cnicd
Clave de programa y descripción de la auditoría: 4¡J() ~ll{ ( )bligacionc:-: Jc tran:-:parcncu,
lntorm:lcH'm y pro(ccciún de dafo:-;)

Clave: 141i75
Ente: (:nrYl1:";\1"¡llN~lCion:lieL
:\finirno:-;

Ofício de notificación de resultados de auditoría

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS


